LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés de esta Honorable Cámara de Senadores la celebración el 21 de noviembre del 125º Aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros” de la localidad de Urdinarrain, del Departamento Gualeguaychú.-
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El 21 de noviembre celebra 125º Aniversario la Escuela Nº 25 “Caseros” ubicada en calle Rivadavia 350 de la localidad de Urdinarrain, del Departamento Gualeguaychú.

El 10 de noviembre de 1.892, se reunió una comisión escolar de Estación Urdinarrain, solicitando al Consejo General de Educación de la Provincia la creación de una escuela fiscal en la Villa, el 21 de noviembre de 1892 fue creada la primera Escuela Fiscal Elemental y Mixta en Villa Florida. El 28 de febrero de 1909, fue inaugurado el actual edificio, llamándolo “Caseros”, en homenaje a la gesta de Urquiza, hasta el año 1.984 era Escuela Nº29 y a partir del año 1.985 es Escuela Nº 25 “Caseros”. 

Actualmente nuestra escuela cuenta con 392 alumnos en catorces divisiones de Educación Primaria y cuatro salas de Nivel inicial, veintiséis docentes trabajando y cuadro en funciones de Equipo Directivo, cinco auxiliares y un cocinero.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
